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El señ or LUIS EDUARDO SA NCHEZ MARI N, actuañdo a trave s de mañdataria 

judicial, solicita se libre mañdamieñto de pago a su favor y eñ coñtra de LINA 

PAOLA QUINTERO, coñ el objeto de hacer efectivo los derechos crediticios 

iñcorporados eñ dos tí tulos valores coñsisteñtes eñ las letras de cambio 

aportadas como base de recaudo, ma s los iñtereses causados, a la tasa ma xima 

permitida por la ley, desde que se hicieroñ exigibles las obligacioñes y hasta el 

pago total de las mismas. 

 

Eñ virtud de lo dispuesto eñ el cañoñ 245 del C.G.P., es admisible que se preseñte 

copia de los tí tulos ejecutivos, eñ tañto que media uña causa justificada para ello, 

como lo es la implemeñtacio ñ de la virtualidad coñ ocasio ñ a la pañdemia que 

preseñta el paí s. Así , eñ coñcordañcia coñ el artí culo 6 del Decreto 806 de 2020, 

que autoriza la preseñtacio ñ de demañdas  por medio de meñsajes de datos, siñ 

existir ñiñguña excepcio ñ para ello, se deñota que dos de los tí tulos base de 

recaudo aportados coñ la demañda, prestañ me rito ejecutivo de coñformidad coñ 

lo dispuesto eñ el artí culo 422 del C.G.P., pues se trata de varias obligacioñes  

claras, expresas y exigibles de cañcelar varias  sumas de diñero por parte de la 

deudora.  

 

De otra parte,  la demañda  y sus añexos cumpleñ coñ los requisitos geñerales 

coñtemplados eñ el artí culo 83 y 84 et supra. 

 

Por lo añteriormeñte expuesto, el Juzgado Tercero Civil Muñicipal de Mañizales, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del señor 

LUIS EDUARDO SÁNCHEZ MARÍN y en contra de LINA PAOLA QUINTERO, 

mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1..Por QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo), por concepto de capital 

insoluto representado en la letra de cambio aportada como base de recaudo 

ejecutivo. 

 

1.1.Por los intereses moratorios de dicha suma a la tasa máxima permitida, según 

lo certifique la Superintendencia Financiera, liquidables a partir del 02 de febrero 

de 2014,  y hasta el pago definitivo. 

 



2. Por QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo), por concepto de capital 

insoluto representado en la letra de cambio aportada como base de recaudo 

ejecutivo. 

 

2.1.Por los intereses moratorios de dicha suma a la tasa máxima permitida, según 

lo certifique la Superintendencia Financiera, liquidables a partir del 02 de febrero 

de 2014,  y hasta el pago definitivo. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que de conformidad con el 

deber que le impone en numeral 12 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, adopte las medidas para conservar las letras de cambio objeto de 

recaudo, las exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y cuide los documentos en su estado 

original para evitar cualquier uso irregular de los mismos.   

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la demandada en la forma indicada en el 

art. 291 y ss del Código General del Proceso.  

 

Se requiere a la parte interesada para que realice la notificación de la 

demandada, en la dirección física aportada, y para que gestione lo pertinente 

para la consecución del correos electrónico de la misma. 

 

CUARTO: Reconocer personería judicial a la abogada Claudia Janeth García 

Pava, para representar a la parte actora en los términos del mandato conferido.    

  

NOTIFIQUESE 

 
 

VALENTINA JARAMILLO MARI N  

JUEZ 

Jbus. 
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